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ción aéreo a 25 KVA y reforma de red de baja tensión, en 
Caxín, A; untamiento de Carballo (I-a Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1906, 
también d3 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la linea de media tensión aérea a 15/20 KV, que 
parte de la línea denominada a los centros de transformación 
de «Barbalde-Baralla» y final en el centro de transformación a 
construir de 25 KVA, relación de transformación 15.000- 
20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en ma'eria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su. pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 9 de marzo de 1984 —El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible).—1.459-2

10395 RESOLUCION de 9 de marzo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 50.383, Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
-Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », con domicilio en calle Fernando 
Maclas, ?, La Coruña, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para la 
linea de media tensión a 15/20 KV, centro de transformación 
aéreo, 100 KVA y red de baja tensión «Ayán», Ayuntamiento de 
Cambre (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo ITI del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
cionesr eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión aérea a 15/20 KV, de 328 
metros de longitud, que parte de la línea de media tensión 
•Sigrás-Sésamo* y final en el centro de transformación a cons
truir.

Centro de transformación aéreo de 100 KVA a 15/ 
20 KV ± 2,5-5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión a 380/220 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederé por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 9 de marzo de 1984.—El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible).—1 458-2.

10396 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente número 30.444).

Visto el expediente de referencia, Incoado a Instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S A », con domicilio en Santiago, calle

General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para línea 
de media tensión a 20 KV, centro de transformación de 50 KVA 
y red de baja tensión en el lugar de Folgueiras, Ayuntamiento 
de Teo, La Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, -de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de la línea aérea denominada -Socastro- 
Sollans» (expediente 5 920), en una longitud de 130 metros del 
apoyo número 22, deriva al centro de transformación a cons
truir.

Centro de transformación interior de 50 KVA, relación de 
transformación 10.000/20.000±2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión a 380/220 V de 300 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento dé los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto; se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1907, de 22 de julio.

La Coruña, 12 de marzo de 1984.—El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible) .-1.543-2.

10397 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 50.407, Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
•Electra del Jallas, S. A », con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para la línea de 
media tensión a 20 KV, en Pudenza, Ayuntamiento dé Zas (La 
Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre au
torización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Decreto 2019/1968, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en n atería de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión aérea a 20 KV, de 499 
metros de longitud, que entronco en línea de media tensión 
«Baiñas-Piteiras», y final en el centro de transformación de 
Pudenza, Ayuntamiento de Zas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 'octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 12 de marzo de 1984.—El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible).—1.463-2.

10398 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 50.406, Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
•Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para linea de


